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			ESTUDIO INTRODUCTORIO






			La huelga de Induyco es citada en multitud de libros y publicaciones sobre las movilizaciones obreras habidas durante los años que abarcó la Transición política española. A pesar de ello, echamos en falta una profundización en aspectos que diferenciaron aquella lucha, de características particulares, de otros frecuentes conflictos laborales que marcaron esa etapa de cambio político, social y económico. 


			En consecuencia, presentamos esta colaboración como modesta contribución al mejor conocimiento de la lucha que mujeres trabajadoras jóvenes protagonizaron en aquella empresa textil desde julio de 1976 hasta marzo de 1977. Las reivindicaciones se planteaban desde formas de autoorganización basadas en acciones asamblearias, democráticas, unitarias y solidarias, teniendo enfrente a una dirección dura como era característico de todo un sector industrial implantado en Madrid desde no hacía mucho tiempo. Sería este un conflicto del que pueden extraerse enseñanzas sindicales de futuro. 


			Nuestro trabajo consta de cuatro apartados. En el primero realizamos una aproximación al entorno social, económico y cultural. El segundo apunta hacia el contexto político y sindical del país. En el tercero, nos ocupamos del conflicto en sí mismo con sus características y desarrollo. Por último, expondremos unas breves conclusiones participadas por compañeras en diferentes debates previos a esta presentación.


			EL ENTORNO: EMPRESARIOS Y TRABAJADORAS


			Hacia finales de los años cincuenta, la autarquía practicada durante el par de décadas posteriores a la Guerra Civil y de resultados nefastos para las capas menos favorecidas de la población, dejaba paso a la gestión económica de los llamados tecnócratas, alcanzándose un éxito sin parangón tras la puesta en marcha de un plan de estabilización en 19591. Se aplicaron criterios de liberalización económica en consonancia con modelos desarrollados en los países occidentales y se concretaron tres planes de desarrollo en 1964, 1968 y 1972, que dibujarían un panorama socioeconómico, que no político, muy diferente al hasta entonces conocido en España.


			Las condiciones de vida se verían sustancialmente modificadas. Para el caso de las mujeres, los cambios se harían notar con más fuerza por emerger las contradicciones que acarreaba el tránsito desde su tradicional rol reproductivo en el hogar, hacia el ámbito productivo con su incorporación al mercado laboral de los servicios o de la industria donde, hasta entonces, la mano de obra era ampliamente masculina.


			El integrismo católico era el pilar ideológico construido por el Estado que irradiaba a toda la sociedad. Además de la familia, instituciones de la Iglesia como Acción Católica de la Mujer u otras políticas como las falangistas Sección Femenina o Auxilio Social, adoctrinaban a la mujer acerca de su función y destino en la España nacional-católica2.


			La legislación restringía cualquier ejercicio libre y autónomo de la mujer como sujeto de derechos. Algunas leyes como la “Reforma de determinados artículos del Código Civil para reconocer como hogar conyugal lo hasta entonces denominado hogar del marido” de 24 de abril de 1958, la ley sobre “Derechos políticos profesionales y de trabajo de la mujer” de 22 de julio de 1961 o la ley sobre “Reforma de determinados artículos del Código Civil y del Código de Comercio sobre la situación jurídica de la mujer casada y obligaciones de los cónyuges” de 5 de mayo de 1975, por citar algunas, son claramente tardías amén de suponer cambios legales bastantes tenues 3.


			Procedían las trabajadoras tanto de los suburbios como de la inmigración interior sin más cualificación, y no siempre, que la enseñanza primaria o el adiestramiento materno en materia de costura y demás tareas domésticas. Ingresaban, en gran número, en los pequeños talleres cuasiartesanales de costura que abundaban en Madrid y cuya mano de obra iba siendo absorbida por las grandes fábricas, si bien estas mantenían un interesado equilibrio con el trabajo a domicilio para multiplicar sus beneficios.


			La concurrencia de la mujer al trabajo industrial añadiría más conflictividad a la ya tradicional protagonizada por los hombres. Las tensiones en el ámbito femenino de la producción se manifestarían de forma más severa por ser más fuerte la presión ejercida sobre ellas, agudizándose así las contradicciones específicas del cambio de roles. La capacidad de respuesta de las mujeres sentaría las bases para el inicio y extensión de una transformación social irreversible. 


			Los empresarios


			En Madrid va a surgir una industria textil que no tenía la tradición de otras zonas del Estado. Hasta entonces, la producción era bastante informal, poco regulada y ligada a la confección por encargo de vestimenta, predominaban pequeñas y medianas empresas de mentalidad anticuada, compitiendo entre sí y con pocas expectativas. 


			Sin embargo, este sector pasó a ser de los más dinámicos a raíz del avance económico iniciado a finales de los años cincuenta y culminado en los sesenta. Surgirían grandes talleres de confección unidos a los grandes almacenes para procurar a estos su principal fuente de ingresos. INDUYCO (El Corte Inglés), COPELIA (Galerías Preciados) o CORTEFIEL son las muestras destacadas de este tipo de fábricas junto a otras como Confecciones Puente, Santa Clara, etc. Tenían grandes fábricas en las principales ciudades y otras de tamaño medio en las más pequeñas. El Corte Inglés, presidido por César Rodríguez, constituyó Industria y Confecciones S. L. en julio de 1940, con capital de un millón de pesetas, buscando subsanar las limitaciones objetivas del sector en tiempos de desabastecimiento tras las guerras. En 1955 pasaría a ser S.A., y en 1957 compró un gran edificio en la calle Tomás Bretón de Madrid, convirtiéndose así en la mayor empresa del textil madrileño. En 1973 el capital ascendía a 360 millones de pesetas (Toboso Sánchez, 2002).


			Entre otras causas de tan fuerte crecimiento destaca el fenómeno del consumo masivo, al que se sumaba la población, desencadenando el boom de las grandes superficies comerciales que serían la nueva seña de identidad de la vida urbana.


			En las décadas del desarrollismo económico, sería este sector industrial el que recogería la más amplia incorporación laboral de la mujer, concentrando más del 80% de los puestos de trabajo de las mujeres, que se concentró en unas pocas actividades, mientras que en el caso de los varones, su ocupación estaba más diversificada. Las principales ramas de ocupación femenina entre 1963-1974 fueron el del calzado (41,9%), el propio textil (24,7%) y la alimentación (15%). Por sexos, los datos de la EPA de 1973 por sectores revelan que en el textil trabajaban 131.708 hombres (43,06%) y 174.159 mujeres (56,93%) (Díaz Sánchez, 2020).


			Por edades y siguiendo al INE, en 1970 la población activa en textiles, prendas de vestir e industrias del cuero era de 56.989 trabajadores, con 42.426 menores de 39 años, en su mayoría mujeres, de las que más de la mitad tenían menos de 25 años (Díaz Sánchez, 2007: 386).


			Para mantener los altos niveles de beneficios a costa de los bajos salarios, este empresariado sostuvo la existencia del trabajo a domicilio de tradición en Madrid desde las primeras décadas del siglo XX, y muy presente todavía en aquellos años sesenta y setenta. La retribución percibida por la trabajadora en su hogar, sin derecho laboral alguno, era entendida y aceptada, socioculturalmente, como una ayuda a la precaria economía doméstica por causa del exiguo salario del “cabeza de familia”. 


			Entre 1970 y 1974, se produjo el mayor aumento de la ocupación en el sector textil-confección hasta que estalló la crisis económica global del año 1973. Los empresarios redujeron la producción, adoptando una política comercial conservadora con cierre de empresas y pérdidas de puestos de trabajo. Las pequeñas empresas fueron las más afectadas, mientras que las grandes sobrevivían gracias a la diversificación de su producción. Como consecuencia de esa nueva situación, las trabajadoras alcanzarían gran protagonismo al luchar por defender sus condiciones de trabajo frente a los planes patronales, llegando a ser el sector textil uno de los más conflictivos en la década de los setenta. El año 1975 es quizás el más decisivo en cuanto a movilizaciones, coincidiendo con la renovación del convenio colectivo cuya negociación se vería acompañada por la unidad de acción en todo el sector, en confluencia con muchos otros también en lucha (Díaz Sánchez, 2007: 386). 


			Las trabajadoras 


			El dinamismo empresarial antes señalado tenía su contrapunto en unas relaciones laborales muy volubles que, en este sector, se encontraban acentuadas por su atomización, los bajos salarios respecto de otras ramas o la alta productividad impuesta a base de fuertes ritmos, destajos o primas dentro de una arbitraria organización del trabajo que obviaba la cualificación profesional. 


			Pero además, dentro de ese escenario, se encontraba la característica más importante de todas: el componente femenino de la población laboral que, no por ello, dejaban de padecer, entre otras desventajas, la segregación por razón de sexo al ser los pocos varones quienes ocupaban los puestos mejor remunerados o las deplorables condiciones higiénicas y medioambientales. Estas situaciones son más que suficiente motivación para protestas que eran rechazadas con disciplina férrea y abusos de autoridad constantes (Díaz Sánchez, 2007: 381-382).


			A pesar de las adversidades señaladas, en un contexto general donde el trabajo irregular era lo más frecuente, las mujeres buscaban una actividad laboral reconocida con salario fijo y horario reglamentado para poder disfrutar de tiempo libre. Con el trabajo en las fábricas, además de la aportación económica a la familia, las mujeres empezaban a reafirmarse como personas autónomas e independientes, alejándose del modelo social impuesto e institucionalizado por el franquismo. Muchas de ellas van a encontrar en el trabajo fabril la identidad propia para rebelarse contra el sistema patriarcal y, a su vez, tomar conciencia de la situación política y laboral del país mediante el contacto e incorporación a organizaciones clandestinas.


			Los salarios estaban ligados al rendimiento y, por tanto, la retribución dependía de diversos factores. Las tareas se repetían de manera monótona en una cadena que repartía en diferentes operaciones la confección de una prenda. En la mayoría de las ocasiones, se desconocía el proceso completo y el ritmo venía marcado inconscientemente por trabajadoras más hábiles, que arrastraban al resto a producir más. Había cronometradores de escasa experiencia venidos de otros sectores industriales, y la intensidad del trabajo alcanzaba niveles que provocaban ataques de ansiedad u otros desequilibrios. Esta situación nunca sería abordada desde áreas de salud, pero sí se buscaban soluciones en el paternalismo o en la amenaza disciplinaria.


			La legislación laboral durante el franquismo ponía obstáculos a la incorporación de las mujeres al trabajo. El objetivo era formar una familia de muchos hijos que facilitara la recuperación demográfica. La práctica de la “dote” tenía como consecuencia el despido de mujeres casadas salvo excepciones a criterio, siempre, del empresario. 


			De los cerca de 7.000 trabajadores de Induyco, la mayoría eran mujeres. Solo había unos 1.000 varones que, salvo tareas determinadas, ocupaban puestos de mando como encargados y jefes de taller4. Había siete categorías: O (encargados), A, B, C, D, E y F (la mayoría aprendizas que ingresaban con 14 años). Para alcanzar un sueldo aceptable había que ser muy productiva y trabajar a destajo. Las horas extras eran habituales, haciéndose creer que facilitaban vivir mejor sin valorar el deterioro físico que ocasionaban las jornadas interminables. Se provocaba una feroz competencia entre trabajadoras sin posibilidad de ser solidarias. La jornada de trabajo era de 8:15 a 16:30 horas, con media hora de descanso a cargo del trabajador. El incumplimiento sistemático de las medidas de seguridad e higiene eran causa de enfermedades y accidentes. El desconocimiento generalizado del Reglamento de Régimen Interior permitía la arbitrariedad en la toma de cualquier tipo de medida o sanción por parte de la dirección. 


			El sistema salarial de Induyco, similar al actualmente vigente en El Corte Inglés, era la llamada “piedra” que determinaba, en su caso, el aumento salarial al final de cada ejercicio, en función de una evaluación. El principal baremo era la docilidad y la obediencia durante el año, según informaran los encargados de planta o taller. De esta manera, era habitual realizar trabajos de categoría superior sin atenerse a regla alguna. 


			Induyco trataba de resolver todas las necesidades de sus trabajadoras, manteniendo una estructura interna que facilitaba la resolución de cualquier asunto sin salir de la empresa. Una especie de gestoría abordaba la asistencia médica, el asesoramiento jurídico, los préstamos personales, los economatos, los clubes culturales o deportivos, los descuentos en el Corte Inglés y hasta atenciones asistenciales5.


			Las reivindicaciones 


			Las primeras iniciativas reivindicativas eran individuales y recibían un duro castigo por atreverse a sugerir cualquier mejora laboral. El autoritarismo, los malos tratos y el paternalismo precedían a la marginación o al despido. Con el transcurso del tiempo se fue pasando de las respuestas individuales y puntuales de algunas trabajadoras, corriendo serios riesgos, a la organización de comités obreros (no reconocidos por ilegales) que recogían demandas colectivas acordadas en asambleas organizadas a la hora del bocadillo. Las mujeres iban tomando conciencia de su situación, haciendo confluir la vertiente laboral y la específica de género en sus demandas (Díaz Sánchez, 2007: 382). Eran los ejes para luchar contra los dos aspectos más sensibles: la desigualdad de salario hombre-mujer y la depreciación del mismo a causa de la muy alta inflación. Tampoco dejaban de lado la denuncia de otros aspectos, como las deficientes medidas de seguridad e higiene, las categorías profesionales o la necesidad de comedores y guarderías.


			El movimiento sindical cobraba importancia y se formaban “comisiones” que estudiaban la problemática laboral y elaboraban tablas reivindicativas, recogiendo las demandas surgidas de los debates asamblearios en los talleres de la fábrica. Ante la cada vez mayor dificultad para su celebración, algunas iglesias de barrio cedían sus locales. La empresa y el sindicato vertical buscaban impedir las reuniones a través de la desinformación y el aislamiento de aquellas mujeres más activas que, a su vez, se encontraban vinculadas a organizaciones como JJCC, JOC u HOAC (Díaz Sánchez, 2007: 385).


			El posicionamiento reivindicativo de las mujeres, es necesario recalcarlo, se construye tanto sobre la lucha específicamente laboral contra una patronal que forjó su mentalidad de empresario hecho a sí mismo, como por la lucha contra la educación de género administrada tradicionalmente por los hombres en todos los órdenes de la vida. La prensa del momento nos habla de la presencia de los hombres en la puerta de los talleres, actuando en connivencia con los patronos, e instando a las chicas a entrar a trabajar en las situaciones de conflictividad. Se trataba de esquiroles que provocaban la intervención de la policía (Díaz Sánchez, 1999: 292).


			Aquel proceso de lucha fue largo y duro, más si cabe que el que se produjo en general. La empresa se mantenía firme y las mujeres sindicalistas exigían cobrar mayor presencia en las mesas de negociación y en los sindicatos, todavía clandestinos, para compartir con los hombres decisiones políticas. De esta manera se formaría, a lo largo de aquellos años, una élite de mujeres sindicalistas que harían de los años 1975 a 1977 los más conflictivos del franquismo. Cuando en 1976 se discute el convenio nacional del textil, puede decirse que el protagonismo era ya exclusivo de las trabajadoras (Díaz Sánchez, 2007: 387).


			CONTEXTO POLÍTICO Y SINDICAL


			El contexto general que presentaba el país durante los conflictos laborales en Induyco estuvo marcado por el proceso de transición política desde el régimen franquista hacia el modelo constitucional vigente6.


			A pesar del control político y las graves restricciones de derechos, el desarrollo económico de los años sesenta favorecía el conocimiento vago, pero cierto, de la situación real de represión sociopolítica existente en forma de arbitrarios controles, detenciones, torturas y encarcelamientos. La movilidad social que supusieron la emigración y el turismo, que redujeron nuestro tradicional aislamiento con mayor y mejor circulación de información, favorecieron el conocimiento de lo que sucedía frente a la cicatera y opaca información oficial.


			La sociedad española se movía, la contestación política era cada vez mayor en ámbitos de la producción, de la universidad, de los barrios o de la cultura. Se configuraba un modus vivendi sociológicamente antifranquista que lograba ser eje de una cultura de protesta, ruptura y rechazo, aunque, no se olvide, enfrente había un régimen más poderoso que lo que mostraba la imagen de su decrépito representante, pues el franquismo era fuerte con o sin Franco.


			Durante los tres años posteriores a la muerte de este, cuando el tránsito jurídico y político es realizado desde la forma de estado totalitaria hacia la forma democrática, los acontecimientos se sucedían dentro de una grave indefinición, sobre todo hasta julio de 1976, cuando Suárez7 fue designado jefe de gobierno por el ya jefe de Estado Juan Carlos de Borbón. Movimientos e intereses políticos de todo tipo se encontraban en plena ebullición, generando bastante incertidumbre entre la población.


			El régimen asentaba su fortaleza en una larga dominación de cuatro décadas que le impedía asistir mansamente a su desaparición. Sus miembros demostraron capacidad suficiente para poner en marcha un proyecto de reforma política que la oposición, aún prohibida, aceptaría de la misma forma que las potencias extranjeras respaldarían. No hubo cierre de etapa y apertura de una constituyente donde los protagonistas fueran los antes excluidos. Fue un tránsito jurídico a través de una reforma legislativa para elaborar una constitución homologable internacionalmente8. Aquel proceso conocido como Transición tuvo escasa crítica y fue de general aceptación.


			En poco más de cuatro meses apareció la Ley de Reforma Política9 que fundamentaba el cambio. Por su eficaz rapidez y tibia contestación, el plan jurídico reformista marcaría totalmente la pauta. La oposición ilegal aceptó la fórmula y, dentro del marco que dio en llamarse “consenso”, no incidiría lo suficiente en cuestiones espinosas. La ley fue ampliamente refrendada el 15 de diciembre de 1976.


			En realidad, la preocupación más importante para el reformismo venía desde los sectores que decidieron mantenerse dentro de las esencias del régimen. Conocidos como “el búnker”, su capacidad de reacción era fuerte y advertían sobre hasta dónde admitirían cambios. Los temores al fracaso de la reforma suavizarían aún más la postura de la oposición democrática, para quedar definitivamente atada a su aceptación.


			Esta aceptación diluiría las posibilidades de unidad sobre la que, en realidad, nunca mostraron vocación, como tampoco para alcanzar la ruptura democrática preconizada. La prueba de esa falta de interés unitario sería la creación de dos grupos diferentes: La Junta Democrática, propuesta por el PCE y fundada el 29 de julio de 1974 y la Plataforma de Convergencia, fundada el 11 de junio de 1975 en la órbita del PSOE. Ambas se fusionarían bajo el nombre de Coordinación Democrática en marzo de 1976 y se disolverían en octubre. La ruptura democrática “pasó a mejor vida” y los principales grupos de oposición encontraron el  eufemismo “ruptura pactada” para justificar sus posiciones. 


			Solo los sectores de población más jóvenes sentían que se podía ir más lejos de los límites aceptados por la mayoritaria oposición moderada. Desde la clandestinidad, surgía una rica variedad de opciones de moderadas a radicales, aunque, por desgracia, en su versión más sectaria, como es tradición en la izquierda española. No les debía parecer suficiente adversidad el ya muy serio problema de la persecución sin distingos, practicada por la policía, que decidieron generar otro derivado de la división.


			En tal marco, el reformismo pudo elaborar una ley electoral “conveniente”10 y legalizar a partidos políticos y sindicatos cuando lo entendieron “procedente”11, a pocas semanas de las primeras elecciones democráticas del 15 de junio de 1977 o, en el caso de los partidos minoritarios a la izquierda del PCE, después de la celebración de los comicios a  los que concurrieron separados todos ellos bajo otras denominaciones.


			La transición sindical


			La vida sindical no escapaba a su mutua influencia con la política, pero sus puntos de partida en aquellos tiempos de cambio eran muy diferentes. Mientras la reforma política arrancaba de las Leyes Fundamentales del régimen para pasar a un modelo democrático, una transformación sindical similar, desde el aparato vertical a un marco horizontal, no era factible a menos que entendamos como transición la mera disolución que se produjo de la Organización Sindical Española (OSE), tras inventariado de sus bienes y reparto entre los futuros sindicatos legales. 


			Hablar de transición sindical es otra cosa. Supone más bien partir de aquel otro genuino sindicalismo clandestino, perseguido pero arraigado entre los trabajadores desde mediados los años cincuenta, representado por las comisiones obreras promovidas bajo la dictadura por el PCE, pero con sensibilidades políticas diversas en su seno, de contenidos democráticos de clase y eficaz oposición al empresariado. Sin embargo, aquel punto de partida no significó un punto de llegada que confirmara su supervivencia, por no ser el modelo sindical conveniente a los intereses del reformismo. El propio PCE, con la autoridad moral de su carismática vanguardia, sería quien realizara, una veintena de años después, el proceso inverso de desmontaje y reconversión de aquellas comisiones obreras de base en una confederación que sí era válida para ocupar espacio en el nuevo tablero sociopolítico español y para encajar en el modelo sindical europeo de pacto social permanente.


			Por su parte, la también absoluta falta de interés en la unidad sindical de siglas históricas como UGT, CNT y ELA, amén de otras minoritarias de creación en tiempos cercanos al cambio político, contribuiría a que la unidad sindical “pasara a mejor vida” a semejanza de como lo hiciera su “hermana mayor”, la unidad política. En el sindicalismo se prefirió también la parcelación ideológica a los intereses del conjunto de la clase trabajadora. 


			CCOO y UGT se sumaron a la aceptación de la reforma política. El Real decreto-ley de 4 de marzo de 1977 regulaba la negociación colectiva y reconocía tanto la huelga como el cierre patronal. Días más tarde, el 1 de abril, quedaba permitida la libre asociación profesional de trabajadores y empresarios mediante la ley de Asociación sindical. Sin embargo, los sindicatos no quedarían legalizados hasta el día 28 del mismo mes, tres días antes de un 1º de Mayo que se vivió bajo la represión policial como tantas otras veces en el pasado. 


			Casos como la lucha de las trabajadoras de Induyco vienen a ser como “versos sueltos” dentro del “poemario general” y claros ejemplos de cómo el sindicalismo unitario, asambleario y de base, encontraría toda clase de obstáculos para sobrevivir, no yendo sus momentos últimos más allá de 1980, entre escasas chispas de resistencia. Sería pues reformista el nuevo sindicalismo, que tomará las riendas dentro del guion de una reforma jurídica del Estado, más conocida como Transición política española. 


			CRÓNICA DE UN CONFLICTO


			Antecedentes sindicales


			El conflicto que nos ocupa abarca los años 1976 y 1977, aunque desde antes podía observarse su potencial existencia. Las condiciones de trabajo eran muy duras sobre una plantilla cuya mayoría eran mujeres jóvenes, mientras que los encargados y jefes eran mayoritariamente hombres. Autoritarismo, paternalismo, machismo y abusos de todo tipo eran constantes. 
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